
 
 

 

 
Medellín, agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 
Demandante BANCO POPULAR SA 
Demandado JOSÉ ALBEIRO MURILLO BLANDÓN 
Radicado 05001 40 03 010 2022 00106 00 
Decisión Corrige Auto 

 

En atención al escrito que antecede, presentado por la apoderada de la parte demandante, 

se ordena la corrección del auto emitido el 16 de mayo de 2022, respecto al nombre del 

demandante y al número de Matrícula Inmobiliaria del Inmueble que pertenece a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. 

 

Por lo anterior, se indica que el nombre correcto del demandado es JOSÉ ALBEIRO MURILLO 

BLANDÓN identificado con cédula de ciudadanía 8.202.736 y el inmueble que se pretende 

secuestrar se identifica con Matricula Inmobiliaria 001-1079492 de la Oficina de registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur y no como erradamente se indicó. En lo demás 

la providencia queda incólume.  

 

Por conducto de la secretaría del Despacho, remítase el presente auto al JUZGADO 30 CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN, por cuanto es el encargado de llevar a cabo el secuestro de los 

bienes inmuebles previamente embargados.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
6. 
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